
CC.F.012

03 de Marzo del 2026

1 1(, A Xt{'XI( 11'Al,
1)o \IISt(- ANA iiGAMUNiapALDONmyicANA Página 1 de 1

Comité de Contrataciones Publicas

CONVOCATORIA A CONTRATACION SIMPLIFICADA

Referencia del Procedimiento: (LMD-CCC(P-2026(X)01)

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO:

La Liga Municipal Doaünicana en cumplinüento de las disposiciones de la Ley No. 47-25 de
Contrataciones Públicas de fecha Veintiocho (28) de Enero del Dos Mil veintiséis (2026), y su
reglamento 52-26 de fecha Veintiocho (28) de Enero del Dos Mil veintiséis (2026), Convoca a todos
los interesados a presentar propuestas para la de adquisición de 5,400,0(X).00 (cinco millones
cuatrocientos mil pesos con tD/m en tickets de combustible, para ser utilizados como apoyo a
los trabajos institucionales a nivel nacional, por un periodo de tres (03) meses más trescientos
(300) galones de gasoil a granel premium para ser utilizados en el tanque de combustible de la
planta eléctrica de la liga municipal dominicana.

Los interesados en retirar las (Especificaciones TécnicaV Fichas Técnicas o Términos de
Referencia), deberán dirigirse a la Oficina de Compras y Contrataciones, ubicada en la Primera
(Ira.) Planta del Edificio principal de la Liga Municipal Dominicana, sito en Avenida Jiménez
Moya esquina Correa y Cidrón, Centro de los Héroes, Santo Domingo, D. N. en horario laboral

de 8:00 a. m. a 4:00 p. m., de lunes a viernes o descargarlo de la página Web de la institución
u?ww.Imd.gob.do o del Portal de la DGCP wwzu.comprasdominicana.gov.do, a los fines de la
elaboración de sus propuestas.

Las Propuestas serán recibidas en sobres sellados hasta el 11 del mes de Marzo del año 2026 a las
14:00 Pm, en presencia de Notario Público, ubicada en la Primera (Ira.) Planta del Edificio

principal de la Liga Municipal Dominicana, sito en Avenida JpéLqMoya esquina Correa y
Cidrón, Centro de los Héroes, Santo Domingo, D. N, -$? cis Y ci;R,\\
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